
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 
RECAUDACION DE TRIBUTOS MUNICIPALES 

C/ Antonio López, 6 - 39009 Santander 
Teléfono: 942 200 691 

Web:www.ayto-santander.es 

DOMICILIACIÓN BANCARIA - CONSERVATORIO DE MÚSICA
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA SEPA Direct Debit Mandate 

1. DATOS DEL AYUNTAMIENTO (a rellenar por el conservatorio):
IDENTIFICADOR DEL ACREEDOR
 P3907500G 

NOMBRE DEL ACREEDOR
AYUNTAMIENTO DE SANTANDER 

DIRECCION
PLAZA DEL AYUNTAMIENTO, S/N 
CÓDIGO POSTAL
39002 

POBLACION 
SANTANDER 

PROVINCIA
CANTABRIA 

PAIS
ESPAÑA  

2. DATOS DE LOS RECIBOS A DOMICILIAR (a rellenar por el conservatorio):
REFERENCIA DE LA ORDEN DE  

DOMICILIACION TRIBUTOS, PRECIOS PUBLICOS, OTROS 
OTROS DATOS DEL RECIBO: MATRICULA, 

OBJETO TRIBUTARIO, …

5. NUMERO DE CUENTA-IBAN:

4. DATOS DEL TITULAR DE LA CUENTA:
NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA: N.I.F.: 

DOMICILIO: TELEFONO: 

CÓDIGO POSTAL: 
PROVINCIA: PAIS: 

En España, el IBAN consta de 24 posiciones comenzando siempre por ES 

TIPO DE PAGO:

� PAGO ÚNICO (El importe total se cargará en cuenta, dentro del mes siguiente a la finalización del periodo de matriculación correspondiente)

�PAGO FRACCIONADO

Santander, a fecha 

PRECIOS PÚBLICOS PRECIOS CONSERVATORIOCONSERVATORIO

- 1º Pago: 50% del total, se cargará en cuenta, dentro del mes siguiente a la finalización del periodo de matriculación correspondiente
- 2º Pago: 50% restante, se cargará en cuenta, el 05 de diciembre del año en curso

6.DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR CON LA PRESENTE SOLICITUD:
-Copia o documento acreditativo de nº de cuenta y su titularidad (certificado bancario, 

copia de la cartilla de la cuenta o recibo donde conste el nº de cuenta y los titulares)

-Copia del DNI del titular de la cuenta bancaria.

3. DATOS DEL ALUMNO:
NOMBRE DEL ALUMNO: N.I.F.:

DOMICILIO: TELEFONO:

CÓDIGO POSTAL:
POBLACION: PROVINCIA: PAIS: 

E S

 Firma del titular de la cuenta 

POBLACIÓN:

-El número de cuenta y la forma de pago establecidas en el presente documento, serán las que por defecto se aplicarán en la matrícula  
actual y a matrículas de años sucesivos, salvo que el interesado hago constar lo contrario en escrito presentado al efecto indicando los 
nuevos cambios.
-De no indicarse modalidad de Domiciliación se aplicará por defecto la modalidad de Pago Único

RELLENAR SOLO POR ALUMNOS NUEVOS O ALUMNOS OFICIALES QUE DESEAN CAMBIAR SU NÚMERO DE CUENTA



8. INFORMACIÓN SOBRE ESTA ORDEN DE DOMICILIACIÓN:

b) El sistema de pago por domiciliación bancaria es aplicable a las deudas de vencimiento periódico y está regulado en el artículo 42 de la vigente Ordenanza General de 
Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Santander y en los artículos 25, 34 y 38 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, (BOE número 210, de 
02-09-2005). 

c) La orden de domiciliación se dirigirá al Jefe de Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Santander y será efectiva en el inmediato periodo recaudatorio si se presenta en los plazos 
fijados para los diferentes tributos o precios públicos de que se trate. En otro caso surtirá efecto a partir del periodo siguiente. Tendrá validez por tiempo indefinido, en tanto no sea
anulada por el interesado, rechazada por la entidad de depósito o el Ayuntamiento disponga su invalidez por razones justificadas, entre las que se cita expresamente el caso de cambio 
en la titularidad del recibo o recibos a que se refiere.

d) Esta orden de domiciliación bancaria para pago de recibos no significa conformidad con los mismos ni supone impedimento alguno para que el interesado pueda presentar las 
reclamaciones que estime convenientes. 

e) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (BOE número 298, de 14-12-1999), 
se informa al solicitante que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud serán incorporados a un fichero propiedad del Ayuntamiento de Santander para su tratamiento 
informático, con la finalidad de gestionar y hacer efectiva la orden de domiciliación bancaria, siendo destinatarias de la información las entidades bancarias que intervengan en el 
proceso, pudiendo el interesado ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido al Registro General del Ayuntamiento de Santander, 
Plaza del Ayuntamiento s/n 39002 Santander. 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza al acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para adeudar su cuenta y a la entidad para efectuar los 
adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del 
contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información 
adicional sobre sus derechos en su entidad financiera

a)
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